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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA 

Convocatoria de elección de juez de paz titular y sustituto, en su caso 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este municipio que dentro del 
plazo establecido, se procederá por el Pleno del Ayuntamiento de esta Corporación 
Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, el nombramiento de juez de paz titular y juez de paz sustituto, en su caso, de este 
municipio.  

Los vecinos interesados en este nombramiento tendrán que reunir los siguientes 
requisitos: Ser español y residente en Castrillo de la Vega, mayor de edad y reunir los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera 
judicial, no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicato (artículo 23 del 
Reglamento de Jueces de Paz de 7/6/1995, BOE 13/7/1995), no concurrir alguna causa de 
incapacidad o incompatibilidad a que se refiere el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, excepto los derivados de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga 
impedimento físico o psíquico para el cargo.  

Los interesados presentarán escrito dirigido al Ayuntamiento de Castrillo de la Vega, 
al que se acompañará fotocopia del DNI y declaración jurada de no hallarse incurso en 
causa alguna de incompatibilidad o prohibición previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz.  

El plazo para presentación de solicitudes es de quince días naturales, contados 
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos. 

En Castrillo de la Vega, a 28 de febrero de 2022. 
La alcaldesa, 

Florence Muriel Amar
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